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Empresas que, de cuerdo con el artículo 

3.° (apar tado C) de la O r d e n de la Presi

dencia de 10-10-1942 han de l levar el Li

bro Registro de «Tipos Técnicamente Úni

cos». Cumpl imentac ión y reseñado de ' 

mismo por las Empresas. 

Normas sobre quienes y cómo t ienen 

que i levar los Libros Registro de «Tipos 

Técnicamente Únicos» para los manufac

turados de a l g o d ó n . 

1.°—Todas las Empresas industriales y 

mercanti les que operen con tej idos y ma

nufacturados de Tipos Técnicamente Úni

cos, v ienen ob l igadas a l levar el Libro Re

gistro Ide íd ichos te j idos, sin que puedan 

exceptuarse de dichas normas, los que 

real icen operaciones con los refer idos fé

t idos, yo para destinarlos a lo confección, 

«bien ya confeccionados», así como las 

Empresas de Paquetería, Mercer ías, etc., 

las cuales tienen como las demás, la obl i 

ga tor iedad de adqui r i r y l levar ai corr ien

te el prec i tado Libro Registro, quedando 

sin efecto leí úl t imo pár ra fo de la Ci rcu

lar del Sector Confecc ión de 26 de Enero 

de l año actual , que eximía de dicha ob l i 

gac ión a los comerciantes de artículos 

confeccionados 

2.°—Todo fabr icante de manufactura- ' 

dos textiles de a l godón , debe anotar en el 

L ibro Registro de Salidas o Entradas de 

Tipos Técnicamente Únicos, toda factura

c ión que real ice,correspondiente a dichos 

artículos de T ipo Técnicament® Único. 

3.°—Los fabr icantes que ejercen la fun

ción de almacenistas, l levarán un solo Li

bro Registro para la facturac ión de sus 

artículos, 

4.° —Los fabr icantes que son almacenis

tas y se surten además de otras fábr icas, 

necesitan un Libro Registro para la factu

rac ión de sus manufacturados y otro para 

la recepción de lo que compran a otras 

Empresas. 

5.°—Los fabr icantes que teniendo la 
cond ic ión de almacenistas, sean a su vez 
confeccionistas, deberán l levar un Libro 
Registro para la facturac ión de sus artícu
los, sean tej idos o confecciones, y en el ca
so de tener Talleres independientes, el Li
bro Registro correspondiente a estos paro 
la recepción de los tej idos aunque proce
dan de su prop ia fábr ica . 

6° — Las empresas comerciales, ya 
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sean almacenistas o detal l istas, registra

rán en su Libro Registro, solamente lo re

cepción de los géneros, hac iendo cons

tar los detall istas la procedencia y idemds 

datos cuando los reciba de un a lmace

nista. 

7.°— Las empresas que son almacenis

tas y confeccionistas Q la vez, v ienen 

también obl igadas a i levar un Libro para 

la recepción de tej idos de «Tipos Técni

camente Únicos» y otro Libro para io 

facturac ión de sus confecciones. 

8.°— Las Empresas que además de la 
Central t ienen Sucursales en la misma po
b lac ión con una sola Tarjeta de Compra 
dor , solamente v ienen ob l igadas o l levar 
un solo Libro Registro para ¡a recepción 
de los artículos de «Tipos Técnicamente 
Únicos» que reciban-

9.°— Las Empresas con Central y Su
cursales en una misma pob lac ión y todas 
con su correspóndienle Tarjeta de Com
prador , también únicamente están ob l iga
das a l levar un solo Libro Registro pora 
la recepción de los art ículos de «Tipos 
Técnicamente Únicos». 

10.°— Las Empresas que tienen la Cen
tral en una pob lac ión y Sucursales en 
otras ciudades de diferentes prov inc ias, y 
que sólo t ienen una Tarjeta de Compra 
dor , t ienen la ob l igac ión de l levar un Li
bro Registro en cada Sucursal y o t ro en 
la Centra l , para la recepción de todos los 
artículos de «Tipos Técnicamente Únicos» 

n . ° — Los Ambulantes , también están 
ob l igados a l levar un Libro Registro, para 
la recepción c!e manufacturados de «Ti
pos Técnicamente Únicos». 

12.° Los comerciantes con puestos f i 
jos en plazas y calles de poblac iones 
(Rastros, Encantes, etc.) v ienen igualmen
te ob l igados a l levar un Libro Registro 
para la recepción de géneros de «Tipos 
Técnicamente Únicos», 

Normas para la cumpi imenfac ión y re

señado de los l ib ros Registro 

1-°—Enla casilla «Fecha» se indicará 
el mes y día que conste en la factura de 
los artículos. 

2.°— En la casilla «Reseña del Art ículo» 
se especif icarán sucesivamente y e n c a d a 
línea uno, todos los artículos que conste 
en la factura. 

3.°—En las casil las «Unidades o Piezas, 
y «Docenas o Metros» se reseñarán los 
artículos anotados en la casilla prece
dente, por piezas y metros cuando se t ro -
te de tej idos, y por unidades o docenas 
cuando se trate de artículos de géneros 
de punto, hilos de coser, etc. 

4.°— En la casilla «Procedencia o Des

t inatar io ' ) los comerciantes ind icarán el 

nombre y dirección del fabr icante de 

procedencia y los fabr icantes el nombre 

y d i recc ión del comerc iante a quien van 

destinados los artículos reseñados. 

5.° - En la casilla «Número de factura» 

se ind icará para cada art ículo el número 

de ia factura en que vaya inc lu ido. 

6.° —En la casilla «Valor de la'Factura» 

se ind icará el va lo r que especif ique la 

fac tura para cada ar t ícu lo . 

7.°— En la casilla «Número de Tarjeta 

de Comprado r» las Empresas industr ia

les anotarán el número de la Tarjeta de 

Comprado r correspondiente a los comer

ciantes, bien sean mayoristas o detal l is

tas, a quienes se hayan fac tu rado los 

géneros; y los comerciantes el suyo pro

p io en su correspondiente Libro Registro. 

8.°-— En las casillas «Precio de venta en 

fábr ica» y «Precio de venta al públ ico» 

se indicarán estos precios en todos los 

¿Por qué huyes de la dif icultad? ¿Por 

qué la temes? ¿Por qué te amilanas ante 

ella? Lo difícil no siempre es bonito; pero 
luchar contra lo di f íc i l , sí. 

La d i f icu l tad es lógica y posi t iva: edif i 

ca. Lo fác i l debi l i ta , destruye y desembo

ca siempre en tr isteza. 

Todo lo grande se consigue a costo de 

di f icul tades. Ama la di f icul tad y razona 

tu amor. 

El español , por temperamento, ama el 

r iesgo; es una ventaja de la Raza. Pero 

amar la di f icul tad ref lexivamente es una 

v i r tud. De la ventajo a la di f icul tad va lo 

que del impulso al sentimiento de la dis

c ip l ina . 

El español de o t ro t iempo — el t iempo 

l iberal del ind iv idua l i smo egoísta — no 

ha temido el pe l ig ro , pero ha buscado la 

v ida cómoda , sin esfuerzo p rop io , ampa

rándose en la herencia, o sea el esfuerzo 

de sus ascendientes. En todo caso se ha 

de jado deslumhrar por la buena for tuna 

de los que no han necesitado luchar pa

ra viv i r . Ese ha sido el anhelo mayor i ta -

r io de muchas generaciones mediocres. 

El pasado no fué nunca pora tales ge

neraciones un mot ivo de orgu l lo , ni un 

estímulo; sino un t rampol ín , una rozón y 

una garantía del presente cómodo. En r i 

gor de verdad el torpe y l imi tado afán 

no pasaba de ser una fo rma de servi

dumbre. 

Viv i r a costo de los semejontes siempre 

nos ha parec ido desprecioble; ¿por qué 

no hemos de despreciar nosotros también 

Libros Registro, aunque las compras se 

hayan efectuado a mayoristas. 

9.°— En la casilla «Observaciones» se 

anotarán las que sean necesario hacer, 

para la más clara intepretoción del Libro 

Registro. 

10.°— Los artículos de género de pun

to, se reseñarán únicamente f igurando lo 

talla aparec ida en el B. O. del Estado de 

5-3-43 si ella f igura a la vez enire las lle

gadas, y en otro coso, la inmediata a lo 

misma, de las recibidas, ind icando en la 

casillo «Observaciones las demás tallas 

recibidas. 

Normos para el envío de las hojas calco 

a l Sector Comerc io-de l Sindicafo Nasio-

na i Texti l , una vez cumpl imenfadas. 

aj Las hojas dupl icadas del Libro Re

gistro, una vez reseñados los artículos se 

remit i rán al Sector Comerc io de este sin

d icato, del día 1 al 10 del mes siguiente 

en que hayan sido hechas las anotacio

nes, aunque los hojas no estén llenas por 

completo. 

b) Los fabr icantes y comerciantes de la 

Región cata lana, entregarán las hojas du -

pl icacos o calco, en las of icinas del Sec

tor Comerc io dé ¡osServicios Delegados 

de Barcelona, Vía Layetano, 32 y 34, 

piso 2.°. 

c) Los comerciantes que no hubieran 

rec ib ido ningún «Tipo Técnicamente Úni

co», durante el mes, remit irán asimismo 

la hoja dupl icado o calco, haciendo cons

tar en la mismo: «No se ha rec ib ido nin

gún «Tipo Técnicamente Único» durante 

este mes>, se l lando, fechando y f i rman

do la misma. 

d) Cuando las Empresas terminen el 

Libro Registro, vendrán ob l igadas a po

nerlo en conoc imiento del Sector Comer

cio, sol ic i tando con lo deb ida antelación 

para no establecer solución de continui

d a d , de la Jefatura del Sindicato Nac io 

nal Text i l un nuevo ejemplar del mismo, 

especi f icando en su escrito, el número 

que correspondía al yo te rminado. 

a los que aspiran o viv i r a costa de sus 
antepasados? 

Al falangista sólo le interesa el pasado 
espir i tualmente, pora inspirarse en él y 
superar lo ; pero en ningún modo se con
sidera exento de viv ir su v ida con dif icul
tad . Lo v ido suya no es vegetat iva, no es 
an ima l , ni rega lada, sino v ida prestada, 
vehículo y nexo entre el pasado y el fu
turo . 

Tal concepto de responsabi l idad nos 
viene del porveni r , que- merece siempre 
a lgo de nosotros: que lo necesita. 

Sólo nos fa l to , después de reconocer 
eso necesidad y ese merecimiento, dar 
un idad a nuestros afanen y sentido a 
nuestra lucha contra lo dif íci l . 

El único sentido rac ional es el de la 
conservación y el incremento de lo gran
deza patr io . 

Y a lo Patria se IQ engrandece sirvién
do lo en lo g rande y en lo pequeño. N o 
sólo en ocasiones trascendentales, sino 
también en lo vu lgar idad de los actos co
t idianos que exige el sacri f ic io constante 
de nuestro egoísmo, de nuestra sober
bia, de nuestra ombic ión . 

Ser buen hi jo, buen mar ido o buen pa
dre na es fáci l . Se es todo eso, o veces, o 
costa de sacrif icios enormes impuestos 
por el ambiente en que se v ive o por los 
resabios de nuestra natura leza. 

Pero cuando se ha v iv ido en tal ruta 
de honest idad y de lógico sacr i f ic io, a 
medida que nos alejamos de los ant iguos 
y viciosos requer imientos de la fac i l i dad , 
según nos hacemos fuertes en nuestra 
verdod c o m p r o b a d a , la eficacia de esa 
verdad nos lleno de alegría. 

N o hemos oprovechado nuestra heren
cia pora sestear; no nos hemos conside
rado término de los bienes logrados, su
jeto pasivo d igno del usufructo de esos 
bienes; sino que nos hemos encargado 
de t ioba jos vo luntar ios para transmit ir 
los dones recib idos, ya ocrecentados, a 
los que han de sucedemos. Hemos ex
p lo rado el porveni r y hemos a lumbrado 
nuestro camino para que aquel los que 
nos sucedan lo recorran con más rap idez 
que nosotros y puedan mejorar lo def i
ciente que nosotros no hoyamos p o d i d o 
o no hayamos sabido ver. 

La v ida será siempre un camino de 
per fecc ión y, paro lograr lo perfecto, 
tendremos que contar con lo di f íc i l . 

Que lo difíci l no nos int imide nunca; 
antes bien nos enamore. 

M A N U E L PRADOS LÓPEZ 

imporlante £empiía di S Í I Ü S 
S O L I C I T A A G E N T E S 
pora GranoHers y su Partido Judi

c ia l , muy bien retr ibuidos. 

Dirigirse por escrito a la imprenta 

de este per iód ico. 
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